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El Congreso Internacional de Estudios Electorales que se llevará a cabo este año en 
Colima, resulta de gran trascendencia ya que podemos decir que se presenta al final de la 
pandemia de la COVID-19; sin embargo, esta pandemia trajo grandes cambios en la 
sociedad, si bien es cierto, las tecnologías de la información y la comunicación han tenido 
un despunte sumamente notorio en los últimos años, permitiendo que las diversas 
actividades que el hombre realiza sean desarrolladas de manera más eficiente en el ámbito 
social, familiar, personal, laboral y profesional; no menos cierto es que en el Derecho se 
observó un gran progreso, en el que no sería exagerado decir que hemos prosperado en 
dos años lo que atrasábamos desde hace treinta y aun no estamos ni cerca del nivel de las 
potencias. 
 
Ante la pandemia, los Poderes Judiciales se han tenido que adaptar a una nueva 
normalidad, como muestra tenemos que, en Singapur, un tribunal dictó una sentencia de 
pena de muerte a través de su plataforma digital; por otra parte, en Argentina se impuso 
una cadena perpetua vía Zoom; mientras que, en nuestro país, particularmente en el Estado 
de Coahuila, se llevó a cabo el primer juicio oral por videoconferencia. 
 
En México, se estableció que la procuración e impartición de justicia es una actividad 
esencial y, por ello, de manera paulatina, los Poderes Judiciales se han ido adaptando a 
esta exigencia, utilizando a las tecnologías como aliadas para cumplir con su función. 
 
En este periodo, se ha tenido un impacto considerable en la actividad jurisdiccional por 
medios electrónicos, particularmente en la implementación de los juicios en línea, en donde 
los tribunales federales, locales y electorales han trascendido dichas tecnologías no sólo 
como medio de comunicación, sino también en el ámbito probatorio. 
 
Lo anterior, trae como consecuencia que en los juicios de todo tipo, ya sean físicos o en 
línea, exista cada vez más material probatorio de índole electrónico y digital, lo que, a su 
vez, exige la generación de reglas más claras para su ofrecimiento, perfeccionamiento, 
objeción, desahogo y valoración, ya que de la calidad y cantidad de estas pruebas 
dependerá el buen curso de un juicio. 
 
El trabajo que se propone desarrollar consiste en un estudio en donde se defina qué se 
debe entender por “prueba digital”, su diferencia con la electrónica, sus características, 
elementos e incorporación procesal, así como su conservación. Este tema resulta de gran 
interés en este momento que atravesamos puesto que puede ser un facilitador del ejercicio 
de los órganos impartidores de justicia electoral quienes incorporaron todos estos 
elementos en los juicios por Zoom o por videoconferencia que ayudaron no sólo a contener 
el virus SARS-CoV-2 y cuidar la salud de los operadores jurídicos, sino además, 
contribuyeron a una impartición de justicia ágil y asequible, sin embargo, utilizar la 
tecnología también implica grandes dificultades.  
 



Por tal motivo, solicito de la manera más atenta, se me considere para registrar la presente  
ponencia dentro de la mesa V, denominada “Resolución de conflictos electorales”, la cual 
es coordinada por el Dr. Luis Eduardo Medina Torres 
 
Agradezco la atención que se le dé al presente. 


